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1 La AAA 
Gezeral Extraordiaari 

  

  

to y acta que se agregará. El. comparecierte—-es-—de — A 

  

  
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, —mayor—— 

de edad, domiciliado ea esta ciudad, capaz ante 1   a— rey 

a quier de conocerle doy fe y me solicita —elexar— a —— 
  

escritura pública el coartezido de la siguiesto—» 

SEÑOR NOTARIO. Sírvase exteader, ers — 

protocolo, _uma escritura pública con el 

  

Spinosa, ear su calidad de Gerente General de 

compañía INMOBILIARIA LAVAMAR CIA. LTDA, segán la 
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acredit La con su 

edad, casado, de 

ea Quitos/y sol 

escritura pública 

la prórroga de 
* co 

y condBiquiente re 

TOE LCOE DOE. 

_ mil _novecieatos e 

nombramieato  debidameate_ iascrito aye 

compareciesrte es ecuatoriano, mayor de 

ocupacioaes particulares, domiciliado 

licita de usted, señor Notario, elevar a 

el texto de esta minuta que contiene 

l_ plazo de la vida legal de la Compañía 

forma de sus estatutos socialesr A ON 

NTES«:a).- La compañía INMOBILIARIA. 

DA. se 

Za otorgada ea esta. ciudad, ante el 

José Vicente Troya/el tres de julio de 

eteata 

coJrstituyó por medio de 

y nueves cor ua. capital de 

tres millo1es de suures £ Est a escritura de coastitudción 

_ social fue jascri 

aúmero  setecient 

medio de escrita 

_vejate_ y cinco 

y cuatro, Ja Com 

¿Aumentó __ su car 

Superiateadencia 

ta ear el. Registro  Mercaarfil_ bado el. 

os _naoveata y siete el vejiote y siete de 

__ agosto de mil aovecieartos seterdta y  aueves b)l.= Por 

ura_ pública otorgada ea esta ciuded.. 

calate la Notaria Doctora 

  

Ximena _Morezo. de Solines. el 

de septiembre de mil novecieatos ochenta 

pañía INMOBILIARIA LAVAMAR__CIA. LTDA... 

7 
e + é . .  quinie atos mil sucresf la que previa aprobación de la 

social. a dieciseis _ millodes 

de Compañías, fue  iascrita cenc.alo.. 

Octubre 

il, bajo el aúmero mil setenta y seis... 

de mil MOVEeCientos - OCheata. yoo. 

ade. coasigquiertemente sus - estatutos 

compañía, 

o clon La  Judta General Extraordinaria. de 

ez sesión realizada el veinte y 
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=e- "JuJy 03 

seis de abril de mil  novecieatos ocherta y Ocho 

¿|___resolvió prorrogar el plazo de duración de la vida. legal 

3 __de la Compañía Sobre estos antecedentes, ei 

4 _ compa reciente, señor _Juar Aquirre _ Espinosa, __e2. su 

5 calidad de Gereate Geseral de INMOBILIARIA LAVAMAR CIA, 

LTDA. y, por medio de la presente escritura pública, 

, tiese a bien prorrogar la duración del plazo de la vida. 

8 legal de la Compañía por treista años más _coltados a 
¡HA A A A A e HO 

y partir del veiate y siete de agosto de mil aovecientos 

19 ochenta y aueves procediendo, por lo mismo, a reformar 

atl_ el artículo cuarto de los estatutos sociales £ Como todo 

12 lo relacioasado cor la prórroga de duración del plazo de 

mi la vida legal de la Compañía y consiguiente reforma del 

| Artículo cuarto de _sus estatutos sociales _se halla. 

wi Jebidamente  corcretado y detallado _e1_el acta de la 

16 sesión de Juata General. Extraordinaria __ de. Socios 

| tealizada el veínte y seis de abril de mil novecientos. 

8 ochearta y oho/ 1 compareciente solicita de usted, 

0 Señor Motario, traascribir, en esta parte _ de la 

20 escritura, el texto ú¿iategro de la  menacioaada acta de. 

2 veiate y seis de abril de mil aovecientos.  ocheata_ y. 

32 ocho, para, en esta forma, dejar elevadas a escritura 

2 | pública las resolucioaes adoptadas or la _Junta General 

2 de Socios de la Compañía ear la sesión aartes referida de 

25 __ Vveiatiseis de abril de mil noveciertos oOocheata y ono, 

26 q 2 A DE LA_ SESION _DE.__ JUNTA  SENERAL EXTRAORDINARIA DE_ 

po DE_LA COMPAÑIA INMOBILIARIA  LAVAMAR CIA. LTDA. 
A 

yl REALIZADA EL VEINTE Y  SEI5 DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS     
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| 2 martes veirtiseis de abril de mil novecientos ocherta y 

lo ocho, a las doce del día er una de las: oficinas del 

4 Edificio ubicado er la Aveaiida Doce de Octubre aúmerd 

; mil  cuatrocieartos ochearta y sels, se reuaileroa lag 

6 siguieates personas socias de la Compañía "INMOBILIARIA 

7 LAVAMAR CIA. ETDA.(: Iageniero Bernardo Dávalos Doroso 
$ poseedor de diez/participaciones socialesy señor Fer1ar-_ 

|. _%0 Doroso Cevallos,” poseedor de diez, participaciones 

50 sociales/ sedor Juar Aguirre Espínosa/ poscedor de die 
ado participacioares sociales,” por sus propios derechos, y 

mp demás, en su calidad de Gerente General y represertante 
legal _ de la Compañía LAVANDERIAS ECUATORIANAS  C.A4 

54 poseedora _de dieciseis mil cuatrocientas setenta 
sl participaciones sociales/ Las participaciones sociale 

16 so“ de ua mil  sucres cada uda y, por lo mismo, sb 

o earcortraba_ preseate la totalidad del capital social, 

10 o según expresamearte lo certificó el Gerearte Geareral de lA 

19 2 Compañía, señor Juana Aguirre Espinosa El Presideatk 

20 Titular, Iageniero Beraardo Dávalos Doroso, corsultó E 

al los preseates si deseabar coarstituirse er Juata General 

2 Extraordinaria de Socios para tratar sobre una prórroga 

al ear el plazo de..la.vida.legal de la Compañía,-" Los presear-_ 

2 tes por udaaimidad aceptaroa coastituirse ens esta Juata 

25 Gearieral Extraordinaria Universal de Socios de INMOBILIA- 

2 RIA  LAVAMAR CIA. LTDA., para resolver sobre el puntp 

» .  ¡adicado por el Presidente, “razón por_ la cual, éste, A 

2 la hora arriba iadicada declaró iastalada esta sesión) 
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corn. la actuación del señor Juaa Aquirre Espinosa r 

Gerente General, como Secretario La sesión se 

desarrolló ea la siquieate formas, El Gereate General 

de la Compalía señor Juaa Aquirreg iadicó que ea un año 

Y pocos meses se vearcerá el plazo de vida legal de la 

Compañía, particular que hay que mirarlo coaxr3 la 

suficieate articipación y previsión hor lo mismo dijo 

el Gereate Genaeral, planteo como moción la prórroga 

del plazo de vida legal de la compañía y concreto esta 

moción  plarteanddo a esta Juata General la _ coxrcreta 

reforma ¿Sd Artículo. cuarto. de _ nuestros estatutos 
a, 

sociales, reforma ea virtud de la cual, dicho artículo 

  

será de  trejata ados 
Ls o. 

ey siete de agosto de mil 

ej ata AULYS xro podrá disolverse ea 
A IA A AS ye o . 

  

      tii 

cualquier tiempo. si así__lo resolviere la Junta 

Geseral.. er la forma —prevista _ea la respectiva Loy,   

_ El Presidente pore ea corsideración la moción 

presertada por el Gerente  Gegeral, yo la Juata la 

__ aprueba por  _umaadimidad,. _razóa por __la _cual__ la 

  

  

  Presidencia dispox3e que el_ señor.  Gereate. Gesgeral 

__proceda _a elevar a escritura pública la resolución 

__ adoptada y. a realizar los —_trámites _aecesarios para la.   
  

que deseó _cosocer esta Junta Geaderal, se dió un receso. 

para redactar el acta de e11a/Reinstalada la sesión se 
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dió lectura de la presexrte acta, la misma que fue 
  

  aprobada por uda1imidad y sir modificación, procediendo 

ca clausurarse "la sesión a la una y treiata.de la tarde,   

para coastarcia de lo cual firmas la  presealte acta   

  

  

todos los corcurrenates a la sesiór/ firmado).- 

ingeaiero Bernardo Dávalos Donrno0sor Presidente. 

firmado).- Feraaado Doroso Cevallos. firmado).- Juan ,   

Aguirre Espinosa Y Por  lavaalderías Ecuatoriaaas C.A.Lé- 
  

firmado).- Juana Aguirre Espinosa, Gereate General -— 
  

Secretario/ Certifico que el preseaite documento es 
    

fiel _ copia del _ original que reposa ea questros 
  

archivos (Y firmado).- Juaar Aquirre Espinosa, Gerente     

Generar £ El__aúmero de la Cédula de control Tributario 
  

es cero catorce mil  quiaijeartos cuarearta y cuatro. 
  

    

_Usted, .señdor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo firmado) .- Doctor Julio César Vela 
Pr A se 

    

   o Suárez. «ALDogad «Hasta aquí la minuta que queda elevada 

a escritura pública coj3 todo el valor legal É Y leída 

que fue Íategramenste a los compareciertes por _ mí la 

Notaria, se ratifican y firmaa  coasmigo, ena unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. firmedo) 4 Señor Juen Agui- 
    

rre Espinoso/ Portedor de lu védula de JIdentided 
  

número ciento setente doscientos seselte y  sels   

  

cero veinte y siete guión tres. Cédulas de Com- 

  _krol_ Tributerio _númere” cero cero dos mil quinien- 

tos diez y ocho firmedo).-  loctors Ximena  Mo- 

reno de Solines,  Noteris Segunda del_ Centón «uito 

DOCUMENTO HABZILITANTE ¿e 
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LA MUAY ADUA MR MIA. MAD 

AVI. 1422 DE IPRUTMTIWOIZAE AN ALI 

. de 1979 e inscrita en el Regist 

“mo 110 el 27 de agosto de 1979 

ATA. A? TEIDE ALIDAAAOR 

AUPT1, CECEJA MAD 

-JUUy 

Quito abril 11, 1988 

A) 

Señor 

JUAN AGUIRRE ESPINOSA : 6 

Ciudad et 

De mi consideración: 

La Junta General Ordinaria de Socios de la Compañía Inmobiliaria 

Lavamar Cía. Ltda., en su sesión realizada el día 21 de marzo de 

1988, tuvo el acierto de reelegir a usted para Gerente. General 

de la nombrada Compañía, para el periodo estatutario de dos años 

Usted, como Aerente General de la Compañía, será su represen 

tante legal 

Sus derechos, obligaciones y atribuciones que le corresponden, 

constan en la escritura de la constitución social otorgada en es 

ta ciudad, ante el Notario Dr. José Vicente Troya el 3 de julio 

) Mercantil, bajo el N* 797, To- 

] s 

    
ernardo Dávalos 

ENTETDE LA JUNTA 

   

Para los fines legales consiguientes, dejo constancia de que en es 

  

  

   

ta fecha acepto el ¿argo de Gerente General de la Compañíg ''INMOBÍ 

LIARIA LAVAMAR CIA. LTDA.". Quito 11 de abril de 1988 

AGE Con fecha£ de. ARO LA 
se halla inscrito el nombramiento | 

de Gac ÓCRENPE > otorgado por 

SMD e LE pOBHimMuA. ls FERIA cds E davor 

de 010, PO Estos: 7 

| Quito, 2 ALO. 7 19570 y 

po Q VOL 
N EL REGISTRADOR 
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Se otorgo sente mí, y en fe de ello 
  

confiero esta TERCERA COPIA certificada en «Quito, y 
  

  

once de sgosto de mil novecientos ochenta y ocho.- 

  

  

  

Lre. Ximena Moreno de Solines 

  

  

  

QUITO - ECUADOR / 
      
  

  
RAZON + - Cumpliendo lo ordenado por el Señor Intendente de 

Compañías de Quito. en su Resoluci ónNo. 88.1.2.1. 1499 de 

fecha 1 de Septiembre de 1988, tomé razón de la aprobación 

constacie en dicna Resolución al margen de la Escritura de 
7 Le * » 

Prorroga de Plazo de duracion y reforma de kstatirtos de 
  

_"INMOBILIARIA LAVAMAR CIA. ITDA.", otorgada ame miel8 

de Agosto de 1988: y al margen de la Escritura de Constiti=. 

ción de esta Compañía de fecha 3 de Julio de 1979, en el 

sentido de que la Bompañia amplió su plazo de duración Yoo. 

reformó.sus Estatutos, en virivd de la Escritura primeramen- 

_te mencionada. o 

Quito, 12. de Sepulembre de 1988,   

  

Aj EIMENA MORENO DE SOL 

  

     TA STAOTIIALAAA ; l 
| QUITO - ECUADOR AN prats WS;OWUN DA 
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«all cuatrocientos nevente y nueve del Sr. Intendente de Compañías de | 

  

Quita, de 1 de septiembre de 1988,/bmjo el nímero 1537 del egistro 

+ Mercantil, toma 119.- Se tomb note sl margen de la inscripción número 

: 997. de 27 de agosto de 1979, 2 fe. 2003 vta. del “egistro Mercantil, 

> tome. 110.- Quede archiveda la Segunda Copia Uertificada de la Éscritu- * 

. pa P Pública de Prórroga de plazo de duración y reforma de estatutos de 

: PINMOBILIARIA. LAVAMAR CIA. LRDA.", etorgada el 8 de agusto de 1988, - 

% ente la lWatarís egunda del “antáón, Úrs. Ximena Marena de Selinem.- 

0 Se F13I6 un extracto signado can el númera 1160.- Se de así cumplimien- 

«te e la dispuesto en el Art. cuarto de la citada “esclución, de con- 

Pornidad s-lo establecido-en el -Decreto-733.-de 22 de agusto-de-1975,-- 

.: Publicada. en el Hegistro Oficial 378 de 29 de egoste del mismo año.- 

1a Se anetá en *1 Repertariío bajo el nímera 10189.- Qu a veinte Yo 

los de septiembre de mil navecientos achenta y ochaj- | REGISTRADOR» 
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